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y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de mayo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda en Horcajo de Santiago (Cuenca), calle
Comisario, 37, de 140 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Tarancón, al tomo
608, libro 58, folio 66, finca número 3.665. Valorada
en diez millones de pesetas.

Al encontrarse los demandados expresados en
ignorado paradero, quedan notificados de los seña-
lamientos a subasta por medio de este edicto y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 1.498 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo, en virtud
de ello y antes de verificarse el remate librar sus
bienes, pagando principal y costas; después de cele-
brado quedará la venta irrevocable.

Tarancón, 11 de diciembre de 2000.—La
Juez.—El/La Secretario.—2.168.

TARAZONA

Edicto

Doña María José Alegre Espada Juez de Primera
Instancia número 1 Tarazona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 288/96, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano
Sociedad Anónima», contra «Riberco Sociedad
Limitada» en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por tercera vez, sin
sujeción a tipo y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado, el día 20 de marzo de 2001 a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores para tomar parte

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 4888/0000, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda subasta y que fue
de 18.144.000 pesetas, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la L.H. están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 84. Local destinado a oficinas.
Está situado en dos niveles: En planta baja ocupa
una superficie construida de 51,73 metros cuadrados
y útil de 38,10 metros cuadrados, distribuidos en
acceso vestíbulo, pasillo, sala de archivo, servicios
y aseo. Linda en este nivel: Al frente, calle Cortes
de Aragón, lo que tiene acceso independiente; dere-
cha, entrando, local 1, destinado a garaje; izquierda,
y fondo, local 2 o local comercial.

En planta primera alzada ocupa una superficie
construida de 100,86 metros cuadrados y útil
de 85,34 metros cuadrados, distribuidos en vestí-
bulo, despachos, sala de administración, y dos salas
de visitas. Linda en este nivel: Frente, vuelo de la
calle Cortes de Aragón; derecha, entrando, piso pri-
mero derecha, tipo «10», del portal 2; izquierda,
local comercial; y fondo, local comercial y plazo
o espacio libre posterior. En total su superficie cons-
truida es de 152,59 metros cuadrados y su superficie
útil de 123,44 metros cuadrados. La comunicación
entre los dos niveles se realiza mediante una escalera
interior. Le corresponde una cuota de participación
en el inmueble de 1,56 por 100. Forma parte inte-
grante de un edificio sito en Tarazona, entre las
calles Reino de Aragón y Cortes de Aragón, hoy
calle Cortes de Aragón, número 4 de Tarazona.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarazo-
na al tomo 940, libro 369, folio 39, finca regis-
tral 29.042.

Tarazona, 8 de enero de 2001.—La Juez.—El Secre-
tario.—2.174.

TARRAGONA

Edicto

Don José Antonio Ruiz Pardo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Tarra-
gona,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan bajo
el número 188/2000 actuaciones de declarativo
menor cuantía a instancia de Comunidad de Pro-
pietarios del edificio «Obsidiana» I fase de La Pineda
de Vila-Seca, representada por la Procuradora doña
María Josepa Martínez Bastida, contra «Salou Obsi-
diana, Sociedad Anónima», «Tarraco, Sociedad
Anónima», don Óscar Macian Sorg, don Agustín
Doménech Sevil y don Jaume Roig Vela, sobre en
los que, en resolución dictada el día de la fecha,
se ha acordado emplazar en legal forma para que,
si le conviniere, dentro del plazo de diez días se
persone en los autos, por medio de Abogado que
le defienda y Procurador que le represente, bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, será declarada
en situación de rebeldía procesal, dándose por pre-
cluido el trámite de contestación, por edictos a «Sa-
lou Obsidiana, Sociedad Anónima» por ignorarse
su paradero.

Y para que sirva de emplazamiento libro el pre-
sente en Tarragona a 27 de octubre de 2000.—El
Secretario.—1.708.$

TARRAGONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de la Instancia e Ins-
trucción número 6 de Tarragona y su Partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 198/90 se tramita juicio ejecutivo, a instancia
de la entidad Banco Central Hispanoamericano,
contra doña Carmen Batalla Solé y don Agustín
Salvat García, en ejecución de la sentencia firme,

en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán. Se
señala para que el acto del remate tenga lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 1 de
marzo de 2001, a las once horas, con las preven-
ciones siguientes:

1. No se admitirán posturas que no cubran las
2/3 partes del tipo.

2. Los/las licitadores/as, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el B.B.V., núme-
ro 4213-0000-17-0198-90, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos/as. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

3. Únicamente podrá ceder el remate a un ter-
cero la parte ejecutante.

4. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

5. Los títulos de propiedad de los bienes se
hallan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose además que los
licitadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Después
del remate no se admitirá al rematante ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de los títulos.

6. Antes de verificarse el remate podrá el deudor
librar sus bienes, pagando principal y costas; después
de celebrado quedará la venta irrevocable.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día cinco de abril de dos mil
uno a las once horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de mayo de
2001, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, al/a los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas, o en la forma acor-
dada en las actuaciones.

Bienes que se sacan a subasta

Pieza de tierra de cabida 14 jornales estadísticos,
equivalentes a 8 hectáreas 51 áreas, 66 centiáreas,
compuesta de bosque y parte viña de secano, situada
en término municipal de El Catllar, partida La Plana.
Linda: Al este, con tierras de don Matías Blanch
y don José Sardá, que tuvo igual procedencia que
ésta; al sur, con las de don Jaime Canela y don
Francisco Guinovart; al oeste, con las de don Pablo
Moragas y doña Rosario Rodón, y al norte, con
las de don Nicasio Pallares y don Francisco Mont-
serrat. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Tarragona, finca número 1.015 al tomo
1.594, libro 57 del Ayuntamiento de El Catllar.
Valor de tasación: Diez millones ochocientas vein-
ticinco mil doscientas (10.825.200) pesetas.

Nuda propiedad de urbana.—Casa, con su patio
anexo, sita en el pueblo de La Riera, calle Placeta,
número 7, ante calle Palau Quer, número siete. Mide
99 metros cuadrados, con un patio de 55 metros
también cuadrados. Lindante: Por la derecha, doña
Josefa Bertrán; izquierda, don Juan Espasa; detrás,
con una acequia; y al frente, con dicha calle a donde
abre puerta. Inscrita en el Registro de Torredem-
barra, finca número 284 al tomo 981, libro 24.
Valor de tasación: Tres millones doscientas sesenta
y nueve mil seiscientas noventa y cinco (3.269.695)
pesetas.


